
ANUNCIO

Área del Empleado Público

   (Autorizado por Resolución 6975/2023 de 6 de octubre)

Por Resolución de la Presidencia nº 6975, de 6 de octubre de
2023, se nombra  Personal Eventual de la Corporación, en régimen
de dedicación plena, a Dª M.ª DEL MAR GARCÍA LIMÓN como Secretaria
del  Grupo  Popular,  siendo  su  efectividad  la  de  la  toma  de
posesión.

    (Autorizado por Resolución 6977/2023 de 6 de octubre)

Por Resolución de la Presidencia nº 6977, de 6 de octubre de
2023, se nombra  Personal Eventual de la Corporación, en régimen
de dedicación plena, a Dª ZAHIRA FERNÁNDEZ PÉREZ como Asesora del
Grupo Socialista, siendo su efectividad la de la toma de posesión.

         (Autorizado por Resolución 8181/2023 de 16 de noviembre)

Por Resolución de la Presidencia nº 8181, de 16 de noviembre
de  2023,  se  nombra   Personal  Eventual  de  la  Corporación,  en
régimen de dedicación plena, a Dª M.ª DEL ROCIO ESCOBAR MACÍAS
como Secretaria y D. JUAN MIGUEL GÓMEZ MUÑOZ como Asesor del Grupo
Popular, siendo su efectividad la de la toma de posesión.

 Autorizado por Resolución 8182/2023 de 16 de noviembre)

Por Resolución de la Presidencia nº 8182, de 16 de noviembre
de  2023,  se  nombra   Personal  Eventual  de  la  Corporación,  en
régimen  de  dedicación  plena,  a  Dª  CRISTINA  GALÁN  CABEZÓN  como
Secretaria del Área de Servicios Públicos Supramunicipales, siendo
su efectividad la de la toma de posesión.

Las  retribuciones  anuales  correspondientes  a  los  distintos
puestos son las siguientes:

ASESOR/A DE GRUPO: 47.580,68 €
SECRETARIA DE  GRUPO/ÁREA: 32.091,50€

Lo  que  se  hace  público  para  general  conocimiento.  El
Secretario General de la Corporación, Fernando Fernández-Figueroa
Guerrero, por delegación autorizada en virtud de la Resolución de
la Presidencia nº 5055/2023 de 12 de julio.
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